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Resumen  
España, a pesar de ser uno de los países líderes en igualdad de género en 
Europa, presenta un aumento de las (ciber)violencias de género y sexuales 
con especial hincapié en las violaciones. Es el primer país de Europa con 
mayor acceso a la prostitución, el principal destino del turismo sexual y el 
segundo en consumo y demanda de pornografía.  
Esta realidad con la digitalización se ha amplificado, principalmente las 
violencias facilitadas a través de las plataformas donde se desarrollan 
fenómenos como el “sugardating”, que romantiza e invisibiliza la tríada 
pornografía, prostitución y trata de mujeres.  
 Esta investigación exploratoria analiza el fenómeno del sugardating en el 
estado español y las plataformas específicas donde se desarrolla a través 
del análisis etnográfico digital. Los resultados muestran un impacto 
significativo en mujeres jóvenes y hombres adultos, indicando que la 
digitalización está favoreciendo el crecimiento y extensión de la industria de 
la explotación sexual y del denominado “patriarcado digital”. 
Estas plataformas como “SugarDaddyEspaña”, han permitido el traslado 
masivo de la industria de la explotación sexual al ámbito digital, apareciendo 
una oferta organizada de anuncios de prostitución y pornografía y una 
accesibilidad sin precedentes con el formato 24/7.  
Esta investigación y artículo surge para profundizar en esta mutación que 
requiere del análisis y de la identificación de las nuevas formas, lugares, 
fines, modos de acceso, causas de cómo, cuando, dónde y por qué, que 
están permitiendo y situando a estas plataformas, como los nuevos 
contextos prostitucionales y escenarios idóneos para la captación de 
mujeres con fines de explotación sexual.  
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Abstract 
Spain, despite being one of the leading countries in gender equality in 
Europe, presents an increase in gender and sexual (cyber)violence with 
special emphasis on rape. It is the first country in Europe with the highest 
access to prostitution, the main destination for sex tourism and the second 
in consumption and demand for pornography.  

This reality with digitalization has been amplified, mainly the violence 
facilitated through platforms where phenomena such as “sugardating” are 
developed, which romanticizes and invisibilizes the triad pornography, 
prostitution and trafficking of women.  

 This exploratory research analyzes the phenomenon of sugardating in the 
Spanish state and the specific platforms where it develops through digital 
ethnographic analysis. The results show a significant impact on young 
women and adult men, indicating that digitalization is favoring the growth 
and extension of the sexual exploitation industry and the so-called “digital 
patriarchy”. 

These platforms such as “SugarDaddyEspaña”, have allowed the massive 
transfer of the sexual exploitation industry to the digital realm, appearing an 
organized offer of prostitution and pornography ads and an unprecedented 
accessibility with the 24/7 format.  

This research and article arises to delve into this mutation that requires the 
analysis and identification of new forms, places, purposes, modes of access, 
causes of how, when, where and how many people are involved. 

Keywords 
sexual exloitation, prostitution, gender violence, digitalization, digital 
patriarchy. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

España, uno de los países líderes en Europa en términos de igualdad de 

género (EIGE, 2023), paradójicamente ocupa el tercer lugar a nivel mundial y el 

primero dentro de la Unión Europea en cuanto a la mayor demanda de 

prostitución por parte de los hombres (Ramos, 2020). Además, el país se está 

enfrentando a un aumento anual de los casos de violencia de género, violencia 

sexual y trata con fines de explotación sexual, con mujeres y niñas como 

principales víctimas, y hombres como principales perpetradores (Ministerio del 
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Interior, 2021). Este incremento es notable, tanto en el espacio físico como en 

el virtual, especialmente en lo que respecta a la ciberviolencia de género 

(Ministerio de Igualdad, 2019). De hecho, en los primeros seis meses de 2024, 

los delitos con mayor crecimiento fueron los delitos contra la libertad sexual 

(+4,8%), destacando un aumento específico en los casos de violación (+6,9%) 

(Ministerio del Interior, 2024).  

Estas formas de violencia, perpetúan la desigualdad de género y oprimen, 

controlan y refuerzan la subordinación de mujeres y niñas en múltiples 

dimensiones de la vida, potenciadas por la integración de nuevas tecnologías 

en la vida cotidiana, que facilitan y agravan las (ciber)violencias contra ellas 

(Henry y Powell, 2016). 

Las plataformas digitales y las redes sociales se han convertido en espacios 

clave para la comunicación interpersonal, la socialización y la construcción de 

identidades, impactando significativamente en los discursos y en los 

imaginarios. Influyen en la conciencia colectiva y en las prácticas sociales, 

contribuyendo a naturalizar la cultura machista predominante en el espacio 

físico y a reproducirla a gran escala y con mayor impunidad, en el espacio 

virtual. La plataformización de la sociedad, extiende el espacio social y cultural 

hacia nuevas dimensiones, en las que se amplifican, romantizan y normalizan 

todas las formas de violencias machistas, principalmente a través del 

anonimato y la inmediatez que proporcionan. De este modo, las plataformas 

digitales se están convirtiendo en un nuevo marco para la industria de la 

explotación sexual (De Miguel, 2015; Pateman, 1988).  

La pornografía, la prostitución y la trata con fines de explotación sexual son 

fenómenos inseparables. El 80% de la trata mundial se lleva a cabo con fines de 

explotación sexual, y en el 90% de los casos son niñas y mujeres (Naciones 

Unidas, 2022; ; Durán i Febrer et al., 2020).  

En estos espacios digitales se minimizan y ocultan las violencias machistas, 

porque han sido constituidas dentro de la cultura y de los valores patriarcales y 

dentro de las jeraquías de poder entre mujeres y hombres y, en consecuencia, 

permiten y legitiman la pornografía, la prostitución y “la cultura de la violación” 

(Muñoz, 2016; Lozano y Conellie 2020) que se difunde en las interacciones 

virtuales, normalizando y justificando las violencias sexuales mediante la 

generación de contenido que legitima el control masculino sobre los cuerpos de 

las niñas y mujeres (ORMUSA, 2022). Una dinámica que despliega una política 

sexual cuyo fin es monetizar la misoginia y mantener la desigualdad de género 

(Gómez, 2023). 
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Estas prácticas sociales, principalmente las simbólicas (imágenes y 

discursos) preparan cognitiva y simbólicamente a la sociedad para naturalizar 

y justificar las violencias sexuales, definidas por ley1 como “todo acto de 

naturaleza sexual no consentido o que  condiciona el libre desarrollo de la vida 

sexual en todo ámbito público y/o privado” (Bengoechea, 2006). Estas prácticas 

se aprenden desde las etapas tempranas del desarrollo y adquieren especial 

relevancia en la adolescencia, principalmente bajo la influencia de personas 

relevantes de la cultura  mainstream y del grupo de iguales, lo que está 

estrechamente relacionado con su participación en ellas (Walrave et al., 2015; 

Van Ouytsel et al. 2016). 

En este artículo se analiza el impacto que las plataformas de sugardating 

están teniendo entre las adolescentes y jóvenes del estado español. Para ello, 

se realizó un estudio exploratorio de carácter cualitativo y cuantitativo, además 

del análisis etnográfico digital de las personas registradas. El análisis de 

resultados y su discusión señalan un impacto significativo entre mujeres de 

franjas de edad temprana y en hombres adultos de franjas de edad madura. Las 

conclusiones apuntan a las nuevas formas de digitalización y a las estrategias 

de la industria de la explotación sexual para extenderse, para captar a mujeres 

para la explotación sexual y a futuros puteros 2.0, señalando que la 

digitalización está impulsando el crecimiento y expansión de estas industrias, 

lo que contribuye al afianzamiento y fortalecimiento del llamado patriarcado 

2.0, aún más cruel y misógino. 

2. METODOLOGÍA 

Esta investigación en curso pretende acercarse al fenómeno del sugardating 

en nuestro país a través del estudio de las plataformas donde se desarrolla, 

focalizándose en la específica para España y con mayor alcance a nivel 

nacional. 

 Para ello, se ha optado por la realización de un trabajo de campo de 

etnografía digital, combinando la perspectiva cuantitativa con la cualitativa, lo 

que permite ahondar en los fenómenos emergentes en el mundo virtual 

(Quintana-Pujalte y Ramos-Serrano,2023; Ardévol y Gómez-Cruz, 2013). Se 

complementa con la recopilación documental basada en la revisión de fuentes 

secundarias  para construir y analizar los marcos analíticos del estudio 

(Palacios y Martínez, 2023)  y con la observación participante para abordar las 

preguntas centrales de la investigación: “¿Qué elementos convierten a las 

 
1  Ley Orgánica 10/2022 de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
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plataformas de ‘sugardating’, como SugarDaddyEspaña, en escenarios 

propicios para la trata con fines de explotación sexual?”, “¿Qué relación existe 

entre estas plataformas con la tríada pornografía, prostitución y trata?”, “¿Qué 

dinámicas y relaciones se establecen en ellas que se asemejan a la tríada?”, y 

“¿Qué discursos y representaciones constituyen indicadores de vulnerabilidad 

en las personas registradas?”.  

Para el análisis del contenido y la comprensión de las dinámicas 

relacionadas con la tríada inherentes en estas plataformas se crearon varios 

perfiles. Un perfil masculino “Sugar daddy” de 52 años y un perfil femenino 

“Sugar baby” de 18 años. Se analizaron perfiles desde los 18 hasta los 75 años 

identificando 14 páginas con un promedio de 10 perfiles de “sugar daddies”, 

frente a más de 3.000 páginas con más de 10 perfiles de “sugar babies” cada 

una, reflejando un total de más de 90.000 usuarios activos mayoritariamente 

femeninos.  

Se aplicó un muestreo probabilístico aleatorio simple para seleccionar 

perfiles, asegurando que todos tuvieran la misma probabilidad de inclusión. De 

la muestra inicial de 2.137 perfiles “sugar baby” se descartaron las 11 eran 

parejas todas formadas por mínimo una mujer y los 85 perfiles masculinos, 

resultando un total de 2.041 mujeres.  Dado que son especialmente las de 

menor edad, las principales víctimas de (ciber)violencias sexuales incluyendo 

la explotación sexual y trata (Instituto Europeo de Igualdad de Género, 2016; 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2022), se excluyeron 

los perfiles mayores de 30 años (295) y aquellos con información irrelevante 

(34) consistiendo la muestra objeto de estudio en 1.712 perfiles de mujeres de 

entre 18 y 30 años. Para analizar los perfiles de “sugar daddy” se incluyeron 

todos los registrados. De los 114, sólo había una mujer como “sugar mommy” 

que se descartó pese a figurar descripciones y demandas similares a los 113 

masculinos: “mujeres jóvenes”.  

La combinación de estas técnicas aplicadas al ámbito digital del objeto de 

estudio seleccionado, han permitido extraer información relevante que nos está 

permitiendo llevar a cabo el análisis científico de la misma.  

 

3. RESULTADOS 

Con los resultados parciales que se han obtenido, se ha podido caracterizar 

el funcionamiento, estructura y composición de este tipo de plataformas, lo que 

va a permitir ahondar en futuras líneas de investigación, en la relación de esta 
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plataforma con el nuevo contexto prostitucional y con la tríada pornografía, 

prostitución y trata.  

En coherencia con el crecimiento de las diferentes violencias de género y 

sexuales (UNODC, 2022), el fenómeno “sugardating”  y las plataformas donde se 

desarrolla, no dejan de crecer en número de registros e interés social, lo que se 

observa en el crecimiento de las búsquedas en Internet de conceptos como 

“Sugar baby”, “sugar daddy” y“sugardating” en el mundo y en España.  

 

 
Figura 1. Crecimiento de búsquedas del término “sugar baby” en España en 2023.Fuente: 

Elaboración propia 

 

“SugarDaddyEspaña”, perteneciente a la red de redes propiedad de la 

empresa “GreenClouds LLC” ubicada en Nueva York (Estados Unidos) 

(SugardaddyEspaña, 2023), que gestiona plataformas de sugardating para 

diferentes países, facilita y media las relaciones entre personas del mismo país 

y de las mismas ciudades de residencia, incitando y facilitando los encuentros 

presenciales entre personas cuya información no se puede comprobar dado que 

sólo exigen obligatoriamente un método de pago que puede ser falseado o 

sustraído.  A la par, pese a que la política de la red exige tener 18 años para 

efectuar el registro, se creó un perfil femenino de 17 años y no se han 

encontrado limitaciones ni barreras para su publicación, ni se han recibido 

notificaciones o avisos de bloqueo del perfil por incumplimiento de las políticas, 

evidenciando una brecha significativa entre las normas y las prácticas.  

 El registro en estas plataformas solo permite dos posibilidades 

dicotómicas: “sugardaddy” como hombre adulto con capital económico; y 

“sugarbaby”, como mujer jóven con necesidades económicas que expone al 

hombre con el objetivo de que sea este quien las supla.  

 El análisis longitudinal de los registros en diferentes meses, revela una 

tendencia de crecimiento exponencial predominantemente femenino. En 

septiembre de 2023 había 86.339 personas registradas, en octubre 86.434, en 

noviembre 88.017 y en diciembre 90.094. Si bien en 2024 el crecimiento se dio 

con una velocidad inferior pasando de 96.000 en marzo a 97.548 en septiembre, 

el patrón se mantiene: los nuevos registros corresponden en el 90% de los casos 

a perfiles femeninos (SugarDaddyEspaña, 2023; SugarDaddyEspaña, 2024). 
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En estas plataformas, el método de establecer relaciones se basa en iniciar 

una relación de confianza y afectividad entre dos personas desconocidas 

(hombre adulto y mujer jóven) que finaliza en una relación romántica. Un patrón 

idéntico a la estrategia del “lover boy” (principal forma de captación de mujeres 

en la trata), mediante la cual los proxenetas establecen relaciones afectivas y 

románticas con mujeres que localizan y seleccionan a través de diferentes 

medios (incluyendo estas plataformas) buscando su confianza y la recopilación 

de una mayor cantidad de información con la que posteriormente poder 

extorsionar, coaccionar y/o captar a las mismas (Navarro et al., 2023). 

En el caso de SugarDaddyEspaña, se encuentran registrados perfiles femeninos 

de todas las Comunidades Autónomas, destacando un mayor número de 

perfiles en Andalucía (más de 180 perfiles), Aragón y Asturias (con más de 110), 

siendo Ceuta y Melilla las que cuentan de forma conjunta con un número menor 

de registros (40 mujeres). 

  

 

 

Figura 2. Muestra objeto de estudio según CC.AA.Fuente: Elaboración propia, 

 

 Pese a que más del 90% de las mujeres se identifican con nacionalidad 

española, el 10% indica otra nacionalidad, siendo el 9,17% de un país no 

miembro de la Unión Europea y el 0,53% de un país miembro. Se detecta una 

tendencia en quienes hacen esta mención expresa a considerarla como un 

rasgo erotizado y una característica a realzar, observándose una analogía con 

el patrón típico de la publicidad pornográfica. Véase el caso de Pornhub, la 

plataforma pornográfica y gratuita con más visualizaciones y contenido a nivel 

mundial que clasifica los vídeos en categorías que se refieren a las 

nacionalidades de las mujeres (Pornhub, 2023). 

 

“Alegre, cariñosa, caliente y latina” 

(M, 18. Islas Canarias). 
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“Chica colombiana de 18 años dispuesta a complacerte” 

(M,18. Castilla y León) 

 

Las mujeres registradas tienen entre 18 y 56 años, sin embargo, la mayor 

concentración de mujeres se encuentran entre los 22 y 23 años (más de 400 

mujeres) seguido de las mujeres entre los 19 y 21 años (más de 400),  

observándose cómo a medida que aumenta la edad, disminuye el número de 

mujeres registradas. Esto demuestra cómo el rol de “sugar baby” se identifica 

con mujeres jóvenes de edades inferiores a los 25-30 años.  

De forma contraria, la edad media de los perfiles masculinos es de 47 años. 

Sin embargo, eliminando los 9 perfiles de menos de 30, la media de edad 

asciende a los 57,30, demostrando que la figura asociada al “sugar daddy” 

(putero y/o proxeneta) hace referencia a hombres mayores de 50 años.  

Si bien para el estudio se han considerado como edad de referencia las que 

escriben intencionalmente en las descripciones, se han encontrado diferencias 

entre las edades de la descripción y las edades de registro. Las mujeres que en 

las descripciones indican 18 años, se registran con una edad superior (23, 24, 

25 años) en el 22,14% de los casos. Sin embargo, en los perfiles masculinos, 

esta discrepancia sólo está presente en el 3,54% de los perfiles.  

Las narrativas publicitarias sobre el sugardating, reproducen discursos y 

patrones que idealizan las relaciones asimétricas promoviendo la 

normalización colectiva de las mismas, lo que reproduce las desigualdades 

estructurales de género, así como toda forma de (ciber)violencia sexual. 

 

“Comunidad de alto nivel para hombres con clase, independientes económicamente y 

mujeres jóvenes, guapas y atractivas” (mysugardaddy, 2023) 

“Relaciones a largo plazo con un hombre maduro que satisface las necesidades vitales de 

apoyo o mentoría de una chica joven a cambio de compañía” (SugarDaddyEspaña, 2023)  
 

 

 El contenido de los perfiles refleja datos de identificación precisos, que 

indican detalladamente aspectos como la presencia en otras redes sociales, el 

estatus ocupacional, autodescripciones que incluyen autopercepciones, 

atributos físicos, motivaciones de uso y/o expectativas de las dinámicas, 

fotografías y vídeos, entre otros aspectos que reflejan el imaginario existente 

sobre estas plataformas y el nuevo modelo relacional que promueven. 
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Toda esta información, aparece en la plataforma simulando los catálogos 

de mujeres, típicos de la publicidad que sobre prostitución se ofrece a 

proxenetas y puteros (Salas, 2004), así como a las páginas específicas de 

prostitución (véase Nuevapasión.com, putapasion.com, 

pasiónclasificados.com, pasion.eu y similares) que presentan a las mujeres 

con imágenes e información detallada sobre su nacionalidad, atributos físicos, 

expectativas y valoraciones sobre su apariencia, resaltando las necesidades e 

intereses económicos de las mismas.  

 

“Soy joven, sexy y busco dinero. Bebé con cara de rusa. Busco a alguien dispuesto a 

ayudarme económicamente” (M, 18. Islas Baleares).  

 

“Joven universitaria de 19 añitos (…). Mi situación económica es muy mala y estoy sola, 

necesito la ayuda de un gran hombre que me mantenga y cumpla mis caprichos” (M, 19. 

Andalucía). 

 

Pese a que es mayor la proporción de mujeres registradas, se observa una 

tendencia asimétrica en las interacciones. Mientras que el perfil masculino 

recibió, - 15 días después del registro-, dos mensajes de dos mujeres diferentes 

(de 19 y 20 años) que detallaban múltiples datos personales,- desde apellidos y 

ciudad de residencia hasta el estatus ocupacional e imágenes de perfil en el que 

identifican el rostro y el cuerpo-,, el perfil femenino recibió en el mismo día tres 

mensajes de hombres registrados con pseudónimos que sólo indicaban la 

CC.AA, edad y descripciones superficiales focalizadas en su estatus de 

”empresarios”, con imágenes en las que resultan irreconocibles, no aparecen 

sus rostros y/o enfocan a sus genitales cubiertos con ropa,.  

Mientras que el perfil masculino no recibió más mensajes, el perfil femenino, en 

el primer mes del registro, acumuló 7 diferentes mensajes de hombres entre los 

48 y los 63 años. Además, a excepción de un perfil, todos buscaban encuentros 

presenciales, reiterando en su solicitud durante la misma semana y a lo largo 

de los diferentes meses.  

Cabe la posibilidad de que entre los hombres (puteros) registrados se 

encuentren proxenetas. Todos parten con la ventaja de que conocen toda la 

información expuesta por las mujeres en sus descripciones, y también de la 

normalización del método “lover boy”. Este patrón demuestra que las relaciones 

que se establecen distan de ser vínculos y relaciones de beneficios mutuos, ya 

que son relaciones de poder, desiguales y jerarquizadas.  
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Estos roles y dinámicas incluyen comportamientos, expectativas, actitudes, 

situaciones y dinámicas asociadas, que son asumidos e interiorizados por las 

personas que se registran en la plataforma, destacando la relación que 

establecen entre este tipo de relaciones y las transacciones económicas. De 

hecho, el 100% de ellas se describen como “sugarbabby buscando sugardaddy” 

y concretamente el 60,30% hacen referencia al capital económico de estos 

“hombres ideales, mentores, ayuda, estabilidad económica o verdaderos 

caballeros”, mostrando una tendencia de idealización de los puteros y de los 

proxenetas que puedan registrarse en la página, siempre más discretos, frente 

a la exposición de las mujeres, un patrón presente en la prostitución y la trata 

(Ranea, 2023). 

 

“Busco a alguien a quien admirar, alquien que pueda ser mi mentor, mi amigo y me guíe en 

situaciones que no domino. Estoy abierta a todo tipo de relación ddy/bby” (M, 23. Andalucía) 

 

“Busco un sugar daddy que me mime mucho y me consienta…le haré el hombre más feliz 

del mundo. Seré tu mejor compañía y haré de cada momento único e increíble! Guapísima, 

cariñosa y divertida!! Me encanta viajar y crear conexiones inolvidables (…) Busco un 

patrocinador financiero rico que busque relaciones especiales… Yo puedo hacerte muy feliz 

si tú puedes hacer realidad algunos de mis sueños y proyectos...” 

(M, 20. País Vasco). 

 

Dado que la totalidad de mujeres se describen como “buscadoras de apoyo 

socioeconómico”, se considera que conocen y asumen el rol que desempeñan 

en función del rol que las empresas ofertan en diferentes redes. Roles que son 

aprendidos y reproducidos dentro y fuera del contexto digital, amplificados por 

perfiles de mujeres famosas con vidas de “lujo”, que promueven este modelo 

para “ganar” grandes cantidades de dinero de forma “fácil y rápida”, generando 

en consecuencia que millones de niñas y mujeres sean incitadas a ello (véanse 

en Tik Tok como @Mixedchik1 con 1,4 millones de seguidores/as o 

@Jaasmenishere con más 110.900 seguidores) lo que se observa en los 

comentarios de sus publicaciones: “Necesito a ese señor en mi vida”, “Ya quisiera 

tener su suerte y su trabajo” o “¿Cómo lo hago para llegar a ser como tú?”.  

“Las “sugar baby” son chicas generalmente universitarias que buscan una seguridad 

económica, aprendizaje o apoyo en un hombre maduro de clase alta. Ellas ofrecen 

compañía y apoyo a su sugar daddy en su tiempo libre y también pueden acompañar en 

eventos o reuniones de negocios. A ellas les atraen hombres maduros con un estatus 

social alto y un nivel de vida alto, valoran la madurez, la experiencia y el atractivo de los 
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hombres de negocios, que consideran más importantes que la edad o el físico”.  

(SugarDaddyEspaña, 2023).  

 

Estas descripciones reproducen la idea de que, si las mujeres tienen 

necesidades económicas, pueden usar su “capital sexual” (Hakim, 2012). 

Además, independientemente de la edad o físico del hombre, 

independientemente de cómo sea y de las consecuencias que pueda acarrear, 

lo importante es el nivel económico de los que presumen los hombres/clientes. 

Este hecho provoca que  las mujeres que crean un perfil de sugarbaby , sean 

mayoritariamente aquellas que se encuentran en situaciones de mayor 

vulnerabilidad económica, a las que resultaría con mayor facilidad coaccionar, 

controlar, amenazar, extorsionar e incluso captar (García, 2020) 

 

“Hago lo que sea por dinero” (M, 18. Castilla y León). 

“”Todo lo que me pidas te lo puedo dar pero me tendrás que dar algo a cambio” (M,18. 

Castilla La Mancha). 

“Chica de 22 años universitaria que busca SD cerca que le de caprichos o dinero, se 

hablaría de todo (ofrezco sexo y compañía). Mi Instagram …. y mi telegram …” (M, 22. 

País Vasco). 

 

En total, hay más de 95.000 mujeres que aceptan y normalizan esta “nueva” 

forma de explotación sexual, y por ende, de ser más fácilmente captadas como 

potenciales (ciber)víctimas de toda forma de violencias machistas.   

Este modelo “blanquea” esta situación de asimetría de poder, utilizando una 

“jerga” muy específica:  “relaciones de azúcar” (“sugardating”), “sugar daddy”, 

“papás de azúcar”, “bebés de azúcar”, “sugar baby” y a las relaciones 

asimétricas que se establecen como “relaciones entre hombres con poder 

adquisitivo que ofrecen todo tipo de apoyo a mujeres guapas, atractivas y 

jóvenes” (SugarDaddyEspaña, 2023) 

“Los espacios de citas de lujo más grandes para los ricos, exitosos y hermosos 

donde unirse es gratis, pero lo que obtienes depende de ti. Si deseas salir con las 

mujeres más bellas del mundo, no necesitas traer más a la mesa que meros recursos 

financieros. Del mismo modo, para conectarte con caballeros ricos, debes mantener un 

estándar más alto para crear el estilo de vida que deseas”  

(Seeking, 2023; SugarDaddyEspaña, 2023).  
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Esa tendencia de romantización y normalización a través del lenguaje, 

también se extiende a la pornografía y a la prostitución, lo que se evidencia 

en que el 40% de mujeres mencionan la “venta de contenido sexual” 

(pornografía), el 10,40% de mujeres hacen referencia a otras redes sociales 

como Onlyfans y Telegram (caracterizados por la distribución y 

mercantilización de material pornográfico),  el 41,41% de mujeres aceptan 

acudir a encuentros presenciales o que el 12,44% de mujeres afirma 

directamente que tendría relaciones sexuales con los sugardaddys. Todo 

ello mediatizado por las transacciones económicas que conlleva, una 

forma de legitimar históricamente la prostitución y la explotación sexual 

(De Miguel, 2015). 

 

“Estoy abierta a propuestas nuevas y me encantaría conocerte en persona…” (M, 18. 

Madrid) 

“Soy una pollita recién salida del cascarón… quiero que un hombre adinerado y 

atractivo me pague mis caprichos… Quedamos y si algunos quieren sexo se irá 

viendo…” (M, 22. Galicia). 

 

Los proxenetas están pendientes a los perfiles y publicaciones de las mujeres 

con el objetivo de acercarse a ellas, obtienen información que les permite 

detectar sus vulnerabilidades y así proponer las “ofertas” que permitirán su 

captación (Izcara, 2021), una dinámica inherente a las “relaciones sugardating” 

y  a la red “SugarDaddyEspaña” que se ha demostrado en los mensajes 

recibidos en el perfil femenino.  

En consecuencia, esta forma de manipulación y engaño “hace que pierdan el 

uso del sentido común”, permitiendo el consentimiento y participación en las 

instrucciones y peticiones que se le dan (Izcara, 2021). Es a través de estas 

estrategias como los tratantes, de forma activa, se podrían acercar a las 

mujeres que puedan ser consideradas como potenciales víctimas, porque la 

situación de necesidad puede aumentar la posibilidad de que estas mujeres por 

obtener lucro económico, acepten y accedan a la oferta que éste le proponga 

(García, 2017; Teresi, 2023). 

 

“Soy estudiante que necesita ayuda económica” (M, 19. Aragón). 

“Soy estudiante de la universidad y no tengo medios de pagos, necesito ayuda 

económica” (M, 24. Andalucía). 
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Es por ello, que este tipo de relaciones y estas plataformas normalizan estas 

prácticas de explotación sexual, blanqueando las estrategias más utilizadas en 

la trata de mujeres: tanto la “estrategia de caza” (método lover boy), como la 

“estrategia de pesca” en la que reclutan a víctimas a través de ofertas 

engañosas o falsas, como son las promesas de otro estilo de vida (Bejarano et 

al., 2023) por los “puteros” registrados en estas plataformas, quienes se 

identifican como “proveedores financieros dispuestos a ofrecer estabilidad 

económica, oportunidades de futuro, crecimiento personal y laboral, ayuda y 

mentoría profesional”(SugarDaddyEspaña, 2023). 

 

“Con amplia experiencia internacional, en proceso de rejuvenecimiento y en 

búsqueda de una chica inteligente que tenga ganas de salir del aburrimiento y de 

acompañarme en una misión hacia el descubrimiento y la fascinación universal” (H.47, 

Madrid). 

“Te complaceré en todos tus caprichos porque tú te lo mereces todo”  (H, 50. 

Valencia). 

 

De manera similar que en la prostitución, se observa el uso del lenguaje para 

invisibilizar la implicación de los hombres como puteros y/o proxenetas, con el 

objetivo de que la sociedad “no perciba la desigualdad inherente” y se continúe 

reproduciendo la violencia simbólica  (De Miguel, 2014). 

 

“Soy empresario y busco chica guapa y liberal para amistad íntima. Doy a cambio 

ayuda económica” (H,56. Islas Baleares). 

“Empresario maduro dispuesto a compartir su éxito. ¿Quieres ser mi princesa?” 

(H,49. Cataluña) 

Tengo 23 años, soy estudiante de (…) en (…). Si buscas a una sugar educada, fina y 

con modales, soy la que puede hacerte compañía y con quien compartas tiempo 

agradable. Con disponibilidad de acompañarte a viajes de negocios o placer, conmigo 

no te aburrirás y no te molestaré, ni seré inoportuna, me adaptaré a lo que necesites. 

Hay una delgada línea entre ser sexy y vulgar y prefiero no cruzarla. No me gusta 

hablar de dinero por sexo, no soy scort (…)” 

(M, 23. Andalucía).    

 

Las descripciones analizadas muestran cómo los estereotipos y roles de 

género tradicionales influyen en las dinámicas de "sugardating", reflejando la 

subordinación de las mujeres a los hombres a través de su cosificación sexual. 
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Las mujeres son representadas como "sujetos pasivos, dóciles y sumisos" que 

demandan hombres "fuertes y proveedores económicos" (Millet, 1970). Este 

tipo de relaciones, basadas en la concepción de las mujeres como objetos 

sexuales, normalizan el trato sexista y legitiman la desigualdad de poder debido 

al dominio económico de los hombres (Comisión para la investigación de los 

malos tratos a mujeres, 2021). 

El uso del término "acuerdos" o "negociaciones económicas" para describir 

estas relaciones asimétricas pone de manifiesto su carácter mercantil, 

legitimando un acceso reglado y grupal al cuerpo de las mujeres (Pateman, 

1988). Esto se observa en el 74,72% de las mujeres, que aceptan roles de 

dependencia y se describen como "objetos para placer sexual" o "propiedad del 

hombre", vinculándose a la feminidad tradicional basada en “la ley del agrado” 

y la complacencia hacia los hombres. Estas dinámicas sugieren que el objetivo 

común de las mujeres en estas relaciones es económico, mientras que para los 

hombres es una cuestión de poder y control (Gómez, 2015).  

 

“Busco un hombre que pueda hacer conmigo lo que quiera” (M,21. Castilla La 

Mancha). 

“Me gusta dar amor y cariño a cambio de compensación económica y soy muy 

sumisa” (M.22, Murcia). 

 

Además, el 41,82% de los perfiles femeninos presenta una imagen 

hipersexualizada, lo que refleja una "libertad sexual femenina" que está 

influenciada por las fantasías masculinas, a menudo derivadas del consumo de 

pornografía (Ballester et al., 2020). Se demuestra así cómo la identidad de las 

mujeres en este contexto, se construye en torno a la sexualidad diseñada para 

satisfacer los deseos masculinos (Cobo, 2015). 

 

“Soy sexy, cariñosa, tierna, atractiva, extrovertida, reservada, discreta…Me gusta 

complacer” (M, 18. País Vasco). 

“Soy una chica sociable que se adapta a cualquier situación, no tengo tabús ni 

prejuicios, si te portas bien, seré barata” 

(M.20, Andalucía). 

 

Otro aspecto a destacar es la creciente infantilización de las mujeres en estas 

plataformas, donde muchas se describen como menores de edad o enfatizan 
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su "recién mayoría de edad" (Gavilán, 2018; Cobo, 2015). Mientras tanto, los 

hombres ponen menos énfasis en su apariencia física, destacando su poder 

adquisitivo y la capacidad de ofrecer relaciones beneficiosas. El 39,82% de los 

hombres afirma explícitamente que ofrecen dinero o relaciones económicas, lo 

que subraya la jerarquía y poder que dominan en estas interacciones.  Este 

patrón presente en la pornografía y en la prostitución demuestra que el valor de 

las mujeres está asociado a la juventud y el de los hombres a la inversa: a mayor 

edad, mayor valor (Ballester y Orte, 2019).  

 

“Acabo de cumplir 18 años (…). Me gusta viajar y sobre todo, doy todo de mi” (M, 18. 

Castilla La Mancha). 

“Busco una sumisa de mente abierta sin prejuicios y ambiciosa con quien pasarlo 

bien y a quien ayudar económicamente” (H, 49. Cataluña). 

 

En cuanto a las características que demandan a las mujeres, el 6% de los 

hombres busca "mujeres jóvenes, atractivas y sumisas", y el 8% menciona 

específicamente la búsqueda de encuentros presenciales, relaciones sexuales 

y viajes pagados. Casi la mitad de los hombres (48,67%) hace referencia directa 

al mantenimiento de relaciones sexuales, frente al 12,44% de las mujeres. Este 

desequilibrio evidencia que las relaciones en estas plataformas están 

fuertemente orientadas hacia la satisfacción de los deseos masculinos.  

 “Dispuesta a todo” (M,18. Castilla y León) 

“Hago lo que sea por dinero, me abro a cualquier propuesta” 

 (M, 18. Madrid) 

 

4.DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

La aceptación y normalización social de estas formas de relaciones 

jerarquizadas se refleja principalmente en el aumento de personas registradas 

en estas plataformas, pasando de 34.922 personas registradas en 2021 (Delso 

et al., 2021) a 97.548 en 2024 (SugarDaddyEspaña, 2024). Paralelamente, otras 

redes sociales como Instagram, TikTok y Onlyfans difunden, de forma masiva, 

los discursos propios de las plataformas que invisibilizan la explotación sexual, 

la cosificación femenina y promoviendo la disponibilidad sexual a cambio de 

transacciones económicas (Cobo, 2020). 
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Directamente relacionada con “SugarDaddyEspaña” se encuentra OnlyFans, 

ya que un elevado porcentaje de mujeres añade en sus descripciones enlaces 

directos a sus perfiles en esta red que, en particular, destaca como facilitador 

de la comercialización de pornografía explícita y cuenta con más de tres 

millones de creadores de contenido y 240 millones de usuarios (Saiz, 2023). 

Esta plataforma que ha sido vinculada a páginas de contenido sexual y 

acusaciones por pornografía infantil (Titheradge, 2022; So et al., 2024) legitima 

y facilita la mercantilización del cuerpo femenino, lo que resulta evidente en las 

cifras de personas registradas. Mientras que el 97% de los creadores de 

contenido son mujeres, el 69% de los usuarios que lo demandan y compran son 

hombres (Hubite, 2023), situando a esta plataforma, a SugarDaddyEspaña y 

similares como mecanismos perpetuadores de la desigualdad de género y la 

violencia simbólica bajo discursos de consentimiento y agencia (Bengoechea, 

2006; Bourdieu, 1998). 

El acceso a la pornografía ha experimentado una transformación radical con 

la llegada de Internet (Kor, 2014). La "nueva pornografía" o "prostitución 2.0" se 

ha normalizado como contenido accesible desde cualquier parte del mundo y 

en cualquier momento, incluyendo la visualización y la demanda de prácticas 

que van desde el riesgo hasta la ilegalidad, facilitando el acceso a la 

prostitución y otras formas de explotación (Lozano, 2020; Ballester et al., 2014). 

Este fenómeno, sobre todo entre los hombres, ha incrementado la demanda de 

contenido, lo que facilita la captación de víctimas a través de plataformas 

digitales, las cuales operan con escasas consecuencias legales debido a su 

naturaleza transnacional (D'Orlando, 2009; Illouz, 2020). 

El análisis que se está realizando sobre estas plataformas demuestra cómo 

promueven la prostitución, la trata y la explotación sexual, siendo escenarios 

idóneos para su desarrollo (The Avery Center, 2021). La falta de regulación 

específica fomenta la creación de "cibervíctimas" y legitima la mercantilización 

de los cuerpos femeninos bajo la falsa narrativa de la libre elección y el 

empoderamiento (Ayuso, 2020) ocultando  las verdaderas causas de la 

explotación, ligadas a la vulnerabilidad estructural y económica (De Miguel, 

2015; Atencio, 2023). 

Estas plataformas digitales no solo normalizan la explotación, sino que 

también permiten nuevas formas de coacción y chantaje sexual. Los hombres 

pueden ejercer presión económica sobre las mujeres, retirando transacciones 

si estas no acceden a sus demandas, lo que crea un círculo vicioso de 

explotación sexual (The avery center, 2021;Repard, 2020). Además, se ha 

documentado la presencia de contenido ilegal en ellas, desde menores de edad 
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registradas hasta explotación infantil y vídeos bajo coerción (Kristof, 2020; BBC, 

2020). 

En conclusión, estas plataformas no solo refuerzan la violencia simbólica 

contra las mujeres, sino que también actúan como espacios donde se 

perpetúan las violencias sexuales, bajo la apariencia de relaciones 

consensuadas. Este "capitalismo de vigilancia" (Zuboff, 2020), genera ingentes 

beneficios económicos para las empresas propietarias,  consolida un sistema 

que cosifica a las mujeres e invisibiliza las dinámicas de poder y desigualdad 

de género que subyacen a estas interacciones. En consecuencia, la 

normalización de estas prácticas refleja y perpetúa la mercantilización de los 

cuerpos femeninos en una sociedad regida por principios neoliberales y 

patriarcales, donde todo, incluidas las personas, pueden ser convertidas en 

mercancía (Barry, 1979). Un modus operandi de cosificación e 

hipersexualización del cuerpo femenino que perpetúa la violencia simbólica, 

afectando a todas las niñas y mujeres a nivel mundial. 

5. CONCLUSIONES 

  

Esta investigación exploratoria confirma que estas plataformas y modelos 

relacionales perpetúan la violencia simbólica patriarcal, que afecta a los 

imaginarios de toda las sociedades y países del mundo, siendo la base 

ideológica de la desigualdad y otras formas de violencia (Bourdieu, 2012). Los 

medios y plataformas digitales como OnlyFans, SugardaddyEspaña y similares, 

reproducen esta dinámica, al adaptar la sexualidad de las mujeres a la norma 

heteropatriarcal, consolidando un arquetipo de mujer como objeto sexual y 

promoviendo un modelo de feminidad hipersexualizada, bajo el control 

masculino. 

Los resultados reflejan una relación directa entre desigualdad de género, 

creencias y valores que construyen y naturalizan dicha desigualdad. Como 

señala Bourdieu (2012), es a través de las socializaciones donde estos patrones 

se aprenden y se reproducen, tanto en el espacio físico como en el virtual, 

garantizando y perpetuando las relaciones jerárquicas de poder entre mujeres 

y hombres.  

El fenómeno del "sugardating" ("citas de azúcar") no solo romantiza la 

prostitución, sino que refuerza la generización del fenómeno, en coherencia con 

la feminización de las violencias sexuales, de la prostitución y la trata con fines 

de explotación sexual. Un claro ejemplo es el incremento de mujeres registradas 
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como "sugarbaby", jóvenes, mayoritariamente estudiantes y universitarias, que 

establecen relaciones con hombres mayores a cambio de beneficios 

económicos. A su vez, los hombres registrados como "sugardaddies" buscan 

establecer este tipo de relaciones con mujeres jóvenes, perpetuando el 

intercambio de sexo por dinero, la esencia misma de la prostitución 

(SugardaddyEspaña, 2023). 

Desde una perspectiva de género, estas plataformas pueden definirse como 

espacios idóneos para las (ciber)violencias sexuales, instituciones que “venden 

a las mujeres, su sexualidad y sus cuerpos” a los hombres, los únicos 

compradores. Instituciones masculinas como OnlyFans presente a nivel global, 

o las páginas de Sugardaddy, específicas de cada país, imponen normas, roles 

y expectativas que permiten a los hombres acceder a las mujeres a cambio de 

dinero, justificando el uso de sus cuerpos según los deseos masculinos (De 

Miguel, 2022; Bengoechea, 2006). 

La representación de las mujeres en estas plataformas, mediante 

descripciones e imágenes, ejemplifica la cosificación, donde las mujeres, 

deshumanizadas y reducidas a la condición de objetos, que son exhibidas, 

tocadas, poseídas e incluso maltratadas. Estas plataformas refuerzan la idea 

de las mujeres como subordinadas e inferiores, relegadas al espacio íntimo y 

familiar, y convertidas en objetos sexuales hipersexualizados (Bengoechea, 

2006). En consecuencia, la interiorización de estas prácticas dificulta su 

reconocimiento como formas de violencia o explotación sexual, impidiendo su 

prevención y erradicación. 

A la par, en estas plataformas, el consentimiento se obtiene bajo condiciones 

de vulnerabilidad y desigualdad, muchas veces a través de abusos, amenazas 

o coacciones económicas (Naciones Unidas, 2003; Ministerio de Igualdad, 

2013). Un consentimiento viciado que oculta las asimetrías de poder 

subyacentes, tanto en el discurso de las empresas propietarias de las 

plataformas como en los escenarios sociales que replican.  

De este modo, estas plataformas actúan como proxenetas que se lucran con 

la explotación sexual de niñas y mujeres, reproduciendo la violencia simbólica 

y preparando a la sociedad para la naturalización de las (ciber)violencias contra 

ellas. 

Esta investigación demuestra que estas prácticas culturales sostienen las 

relaciones heterosexuales asimétricas, patriarcales y jerarquizadas. Las 

relaciones establecidas a través de estas plataformas no corresponden a los 

"nuevos marcos relacionales" que las empresas propietarias promueven; en 

realidad, perpetúan y facilitan la prostitución, la pornografía y la trata con fines 
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de explotación sexual. Este fenómeno responde a la propia definición de la 

violencia contra las mujeres como “el resultado del desequilibrio de poder entre 

mujeres y hombres” (Ministerio de Igualdad, 2002) porque lo que se desarrolla 

en ellas son “actos de violencia basados en el género cuyos resultados son y/o 

pueden ser el daño físico, sexual y psicológico incluyendo la coerción, coacción 

y la privación arbitraria de su libertad” (Naciones Unidas, 1993). 

Por ende, los resultados obtenidos demuestran la presencia de múltiples 

indicadores de vulnerabilidad en las mujeres registradas, de dinámicas y 

tendencias que convierten a estas plataformas en entornos propicios para que 

se desarrolle y reproduzca la tríada pornografía, prostitución y trata y evidencian 

la mutación de la industria de la explotación sexual al ámbito digital 

convirtiendo a estos escenarios en los nuevos contextos prostitucionales.   

Lejos de ser una cuestión individual o privada, esta problemática muestra 

cómo repercute en los imaginarios sociales colectivos, moldeando la 

percepción de las mujeres como objetos sexuales y reduciéndolas a su 

corporalidad, sin considerar las causas estructurales que subyacen a estas 

decisiones (Taylor, 2015). La pornografía, como contenido principal de estas 

plataformas, refuerza la cosificación y la hipersexualización de las mujeres, y 

aunque se disfraza como un discurso de "liberación sexual femenina", 

promueve prácticas violentas y humillantes para las mujeres (Smiraglia, 2007; 

Gavilán, 2020). 

Solo a través del estudio basado en evidencias científicas de estos 

fenómenos sociológicos, desde una perspectiva de género que elimine 

cualquier forma de romantización, se podrá incidir en los imaginarios colectivos 

para sensibilizar a la población, prevenir y erradicar estas prácticas, pero para 

ello son necesarios los análisis macrosociales que vinculen estas plataformas 

con la tríada, reconociendo su impacto en la perpetuación de la violencia contra 

las mujeres a nivel global y especialmente en España.  

En conclusión, estas plataformas extienden el patriarcado y la monetización 

de la misoginia en el mundo digital, refuerzan el sistema hegemónico 

masculino, donde las jerarquías de género y los roles sexistas persisten y se 

agravan, con graves consecuencias e impactos en la vida real de las personas 

en nuestra sociedad.  

NOTAS 
1 Nota 1. Este artículo deriva de la investigación en curso realizado por la Asociación Faraxa, 

Proyecto “Ciberviogen 2.0: Impacto de los procesos y agentes de la porno-prostitución en contextos 
digitales” financiado por el Ministerio de Igualdad. 
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